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atenuación de la sanción, a la luz del artículo 81 ibídem, por lo cual no existe merito para bajar el 
monto de la multa impuesta por el follador de primera instancia. 

Para .finalizar, este Despacho encuentra pertinente instar a la Capitanía de Puerto de Barranquilla, 
debido a que si bien había merito para iniciar la investigación administrativa por violación a 
Normas de Marina Mercante, como quedó demostrado en el fallo de primera instancia, que será 
confirmado con el presente acto administrativo, también había lugar al inicio de una investigación 
jurisdiccional por el presunto siniestro marítimo de naufragio de la motonave LAURA II, de 
acuerdo con las competencias propias de la Autoridad Marítima Nacional, específicamente aquellas 
contenidas en el numeral 27 artículo 5º del Decreto Ley 2324 de 1984, en concordancia con los 
artículos 25 y siguientes ibídem. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º .- CONFIRMAR en todas sus partes el fallo de primera instancia, de fecha 12 de 
diciembre de 2011, proferido por el señor Capitán de Puerto de Barranquilla dentro de la 
investigación administrativa adelantada por violación a las Normas de Maiina Mercante, en contra 
de los seño,es JORGE RICARDO DUARTE VILLARREAL y ORLANDO CESAR RODRU!GEZ 

MERIÑO, en calidad de propietario y capitán, respectivamente, de la embarcación LAURA II. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Barranquilla, el contenido del presente proveído a al señor JORGE RICARDO DUARTE 
VILLARREAL, identificado con la Cedula de Ciudadanía Nº 8.702.344 y demás interesados, dentro 
de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente por medio de edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y s.s. del código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente ex pediente a la Capitailla de Puerto de Barranquilla, para 
la correspondiente notificación y cmnplirniento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad corda misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notiliquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


